
Familiares  de  pacientes  del
J.M  de  los  Ríos  introducen
amparo para reactivar servicio
Un grupo de familiares de pacientes del hospital Dr. José Manuel
de  los  Ríos  introdujeron  la  mañana  de  este  jueves  14  de
septiembre una acción de amparo constitucional ante el Tribunal
Supremo de Justicia (TSJ) para que se reactive el servicio de
hematología  de  este  centro  de  salud,  del  cual  dependen  un
aproximado  de  200  niños,  niñas  y  adolescentes  que  reciben
tratamiento  para  leucemia,  anemia  drepanocítica,  entre  otras
patologías.

El cierre técnico ocurrió tras la renuncia del personal médico
que labora en el servicio debido a los problemas registrados con
el  medicamento  metrotexate,  usado  como  retardante  en  el
crecimiento de células cancerosas. El personal se negó a seguir
ofreciendo  sus  servicios  hasta  que  el  Ministerio  de  Salud
garantice  la  seguridad  de  este  fármaco  en  específico,  que
ocasionó reacciones adversas en al menos 10 niños y niñas.

En la acción de amparo, ejercida por Karina Trujillo y Lisdionis
Pacheco en nombre de sus hijas y extensivo al resto de los
niños, niñas y adolescentes del servicio, se exige al Ministerio
de  Salud  y  la  directiva  del  hospital  la  reactivación  del
servicio  de  hematología  de  forma  inmediata.  «Este  hospital
pediátrico es el más grande del país y no hay capacidad en los
demás hospitales para reubicar a más de 200 pacientes».

Además, solicitan una respuesta al Ministerio de Salud y el
Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (IVSS) respecto al
medicamento  presuntamente  contaminado,  así  como  su  inmediato
retiro. La acción de amparo es asistida por la abogada Fabiana
Garantón, directora de la asociación civil Santi y sus Amigos.

Margaret Uzcátegui, abuela de un niño que recibe tratamiento en
el J.M de los Ríos, dijo que «no tenemos más gente a quién
llamar, es desesperante, pónganse en el lugar de nosotros. Sus
hijos van a clínicas, nosotros pedimos una salud digna y de
calidad y ustedes son los primeros garantes en respetarle la
vida y la salud a estos niños».

Yolaiber Valerio, madre de un niño de cinco años del servicio de
hematología, comentó que varios representantes se acercaron para
que sus hijos recibieran tratamiento, pero no fueron atendidos.
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«No podemos estar en triaje con los niños, porque quién conoce
la  salud  y  la  patología  de  nuestros  niños  son  ellas,  las
hematólogas».
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